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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

o í suscribe á este periódico en la Redacción, casa de José GONZALBZ IIBDOMOO,—calle Afi La Platería, n;« 7 , - r á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 
pagados anticipados. Los anuncios se inser tarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sret. Alcaldes y Secretarios recibau tos números del Boletín 
qw cm'resiiondan al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio de 
cmlumbre, donde permanecerá hu ta el recibo del número siguiente. 

PARTE OFICIAL 

GOBI15RNO D l i P R O V I N C I A . 

Circular núm. 414. 

Hnbiiindo observado en las 
•'lecciones de Diputados pro-
\iiicinles la morosidad con que, 
jmr los Sres. Presidentes y Se-
crelarios de las mesas electo
rales, se remitieron á este Go
bierno de provincia y Alcaldes 
de la cabeza de distrito, las 
copias certificadas de las aftas 
y lisias de votantes de cada 
dia de elección, creo oportuno 
recordarles especialmente, este 
•survieio, al tenor de lo dis
puesto en el arl. 116 de la ley 
elector,'! y prevención 3.' de 
la circular número 407, inser
ía en el Boleliu oficial número 
171; en la inteligencia, quede 
«o remitirlas con la pronlilud 
que por la ley está racomenda-
ilo, incurrirán en la responsa
bilidad que deUrmina el párra
fo 12 del art. 173 de la refe
rida ley electoral. 

León 26 de Febrero de 
1871.—El Gobernador, MA-
K ü i a Altli lOLA. 

SUCCION UK FOMENTO 

1.' enseñoitza. 

CircnUir núm 41O. 

Tmi iscur r ido el t é r m i n o peren
tor io que me i'u-i preciso s e ñ a l a r 
á los tires. Alcaldes por m i c i rcu
la r de 10 del comen te , inserta 
en el B o l e t í n o l i c i a l del dia 13, 

para que me remi t ie ran cubierti is 
las liquidaciones de lo queadeudan 
ií los maestros de escuela, ó me 
devolvierr .n en blanco los impre
sos que les r e m i t í en e l caso de 
no deberles nada, son bastantes 
t o d a v í a los A y u n t a m i e n t o s que 
no han cumplido con estedeber; 
y como n ó e s posible á las oficinas 
de este Gobierno de p rov inc ia ade
lan tar nada en este servicio s in 
que t engan á la vis ta las man i 
festaciones que todos los A y u n t a 
mientos, absolutamente todos, s in 
escepcion de uno siquiera, h a y a n 
•hecho en orden á lo que deben á 
sus maestros, ó sobre no deberles 
nada es indispensable que a l dia 
s iguiente de recibir el presente 
B o l e t í n , los que todav ía no ha
y a n devuelto los impresos llenos 
ó en blanco s e g ú n el caso en que 
se encuentren respecto á deudas, 
los r emi t an indei'ectiblema nte; 
en la in te l igenc ia , que otra nue
va injustificada d i l ac ión me pon-
dr ia en e l i m p r « s c i n d i b l e caso do 
adoptar las medidas coercitivas 
que fuesen bastantes á conse
g u i r l o , lo cuul deben tener en
tendido desde h o y y como ú l t i 
mo recuerdo. León 27 de Febre
ro de 1871.—El Goburuador, Ma
nuel Arrióla.—Sres. Presidentes 
y Ayun tamien to popular de.. . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
US LEON. 

Resultwln de la elección ordinaria 
de Di¡sutados provinciales cele
brada en los dias 2 . 3 y 4 
del présenle mes, y resumen de 
los votos obtenidos por Indos 
los candidatos, que se publica 
en el l ío le l in oficial de la pro
vincia á tenor de la disjiuflsío 
en el art. 10G de la ley electoral. 

Dis t r i to do As torga . 

fti'nncro 
tle voles 
ulHÜOi-

D. Bcrnardino Llamas. Dipula-
do proclamado en el uscru -
linio ¡jenural y por la l ) i -
puludon provincial. . . 879 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionadoi ordena
damente para su encualernacion que deberá cerificarse cada a ñ o . 

D Mallas Arias Rodrigaez.. 
Mallas Arias 
Joié Marlinez Bailina. . 

n o 

Dis t r i to de Benavides. 

0. tttamlo Mora Varona, Dipi'-
linio proclamado en el es-
cnilinio general y por la 
Dipulacion provincial.. . 1.414 

Laureano González. . . . 229 
Francisco Olera Vázquez. . 17 
Andrés Concellon 1 

Papeletas en blanco 1 

1 G62 

Dis t r i to de Qu in t an i l l a de Somoza. 

D. Santiago Marlinez Criado, 
Dipuijilo proclamado en 
el oscriiiiiiio (ieneral y por 
la Diputactmi prnvincial. . J.221 

Agustín Pérez Criado, . , 17!) 

1.400 

Dis t r i to de Hosp i t a l de O r v i g o 

D. Pedro Fernán.lez Illanco. D i 
putado prociamado en el 
escruliaio ¡jeueral y por la 
Uipulaeinn proviunnl. . . 71o 

Aut'iuui (jarcia Alfiuso. . . 6í!o 
ManUi'l Vírenle (jarcia. . . 1 
Francisco de la Uuerga. . . 1 
Antonio Uiilluu 1 

F. F; i 

I . ÍOÍ 

Dis t r i to de Santiago Mi l las . 

1). Tmibio Alo.iso Ibas. Dipula-
lado proclamado en el es-
cruliuiu general. , . . ' i 16 

Manuel Criado Ferrar. . . 51 i 
.losé Alonso Bitas. . . . UO 

Velos en blanco 1 

1.431 
Xo ha r.'caldo «obre el acia de e-lc 

üisinlo la aprobación de la Diputación 
provincial 

Dis t r i to de Magaz. 

D. Mateo salvadores. Diputad» 
proclamado en el escrutinio 
general y por ía Uiputaouii 
proviiici.il. . . . . . 549 

Francisco Crespo. . , , . 516 
Francisco Otero Vázquez. . 831 
Francisco Antonio Causeco. . 3 
losé Alonso ¡Jotas. . . . 1 

v m 

D i s t r i t o de Castrocalbon. 

D. Salvador Balbuena Rivera. 
Oipulailo proclamado en el 
escrutinio general y por la 
Diputación provincial.. . 1.60Í 

" D i s t r i t o de Destr iana. 

D. Gumersindo l'wez Fernán 
dez, Diputado proclamado 
en el e.wulinio gene'iil y 
por la Diputación provincial. 1.062 

Francisco Alonso Cordero. . 737 

1.799 

D i s t r i t o de L a Bafieza. 

D. Juan Meneudez Cisueros, Di 
putado proclaraailo en el 
escrutinio general y por la 
Diputación provincial. . . 1.73!» 

Dis t r i to de U r d í a l e s del P á r a m o . 

D. Laureano Casado Mata, Di
putado prociamadn en el 
esciiiünio iíeueral y por la 
Diputación provinciai.. 1.0Ó2 

Mena» Alonso Franco. . • W 
l'apeleta que dice, no qnere-

raos Dipnladds J 
Idem en buinco 1 

1.78S 

Dis t r i to de Laguna de Negr i l l o s . 
D. Anlonio González liarrido. 

Diputado proclamado en el 
escrutinio ííeuvral y por la 
Dipulacion provincial.. . 1 05S 

Valeulin Alonso Diez. . . Aotí 
Felipe Alonso Pérez. . . . 1 

Papeletas cu blanco 1 

1.479 

Di s t r i t o de C á r m e n e s . 

D. Paulino Diez Canseco, Dipu
tado proclamado en el es
crutinio general y por la 
Dipulacion provincial. . . 1.233 

Vicente Diez Canájco.. . . a 

1 23& 

Dis t r i to de La Pola de Gordon. 
D. Elculorio (¡nnzalez del Pala

cio, Diputado prociamadn 
en el escrutmio gen eral y 
par la Dipulacion proviu-

„ «¡al 588 
Gregorio L e i n Bwnaldo de 

Qaiiós 133 
JOSÜ María (jarcia Alvarez. , 19 i 

"l.213 
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Dis t r i t o de L a Vec i l l a . 

D. Nicolás María Diez Diputailo 
proclamailo un el eicrulmio 
gt'iicial y por la Diputaoioa 
provincial 

Franuisuo Miñou 
981 
5 i 4 

1.S25 

Dis t r i to de S. M a r t i n de L e ó n . 

D. .Miguel Moran, Diputado pí o-
uliiinailo 011 el escrutinio ge-
neiat y por la Diputación 
provincial. . . . 

Cesaruii áanchuz 
Mariano Uuütamanttí. . . . 
José Maiio., 
Veoiinciu Alonso 
Frutos Murin Sanditi. . . 
Pullo Maiia Hidalgo.. . . 
Antóuio Arrióla 

Papeletas inútiles, . . 

1.075 
4G1 

r,i 

i m 
Dis t r i to de S. Marée lo de L e ó n , 

1). Anlonio Arrióla, Diputado 
pronainaiiu en el escrutinio 
gein'i al y por la Diputación 
provincial 062 

Frutos María -aucllez. , . 31)1 
Mariano Peruandez. . . . lOC 
Yoiian -io Alonso lüoücz. . . 82 
Mi-iiiH Moran i 
Cesáreo Sánchez 1 
Mariano liuslaiuante. . . . 1 
llamón Cabrera . . . . 1 

Votos anulados 1 

1 3 i5 

Dis t r i to de Valdefresno. 

1). Nicasin Villiipailierna, Ü¡|iii-
lado proclauiadi) el) el es-
cro liuii) general y por la 
Diputación provincial.. . 

Cavelauo Cuervo Aiango. . 
894 
13!! 

1.Ü33 

D i s t r i t o de Villasabariego. 

I ) . Salustiano Valladares. D¡|iii-
tadn pi oclainado en el es-
crulínio general y por lu 
Diputación provincial.. . 

Antonio M"lleda 
Máximo Alonso de Prado. . 

Votos en Illanco 

(192 

221 
1 

\ .U1 
Dis t r i to deVa lve rde del Camino. 

D. Melquiades Balbueua, Dipu
tado proclamado en el es
crutinio general y por lu 
Dipulacion provincial. . , .1204 

F.ieuieiioUonzalezdel Palacio. t i lT 
Tomas tiulíerrez. . . . , 2 
Calncio Baluflaua.. , . . 

1 8¡¡í 

D i s t r i t o de Murías de Paredes. 
D Antonio Slai ia Juárez, Di|)U-

tad» proclamado en el es-
crutinip general y por la 
Diputación provincial. . . 

Jacinto Alvuri'Z 
Teodoro Robla 
Jacinto Alvarez Fernandez. . 
AnIonio .Maria Alonso. , . 
Valenlin Alvarez 

Votos anulados 

Sit l 
SJO 
105 

33 
1 
1 

1 SáO 

Di s t r i t o de V i l l a b l i n o . 
I ) . Leonardo Hidalgo, Dipalado 

proclamado ea el escrutinio 

general y por la Dipulacion 
provincial. 993 

D. Antonio Maria Suarez. . . 14 

- 2 -
D. Manuel Aramburu Alvarez. 

Félix Ortega 

1 007 

D i s t r i t o de Los Barrios de L u s a . 
Tomás Sabugo, Diputado 

4 7 : 
1 

1 873 

proclamado en el escruti
nio general y por la Dipu
lacion provincial. . , , 895 

José Alvarez 711 
Cayo Balbuena. . . . 3 
tienaro Uonzalez. . . . 1 
José Monárquico. . . . 1 
Fabe M. B. de I) 1 

Diputado provincial 1 

1.613 

D i s t r i t o de Toreno. 

D. Félix Umni'Z y Gómez, Di
putado proclamado en el 
escrulinio giMieral. . . . 

Pedro Gaicia Huerta, Diputa
do proclamado por la Dipu-
IfcCiou pioviucial, por re
sultar con mayoría uiedian-
te baber sido anulados los 
votos emitidos mi el Ayun
tamiento de L'üufm. . . 

777 

597 

1.374 

Dis t r i to de Bembibre . 

'. José Antonio Cubero Veg;>, 
Diputado proclamado en el 
escrutinio general y por la 
Dipulacion provincial.. . 

Manuel Itubial áandoval. . . 
920 
609 

D i s t r i t o de Cis t ierna. 

D. Antonio Fernandez Herrero, 
Dipulado proclamado eu el 
escrutinio general y por la 
Diputación 996 

Manuel Aramburu Alvarez. . 006 
Francisco Euriquez. , . . 114 
Vicente Tegerina 1 
Alejandro Alvarez Cosgaya. • 1 
Matías tteyero, . . . . 1 
Pablo Fernandez 1 

1.780 

Dis t r i to de Sahagun. 

D. Silveri'i Florez Herques, Di
putado proclamado en el es
crutinio general y por la 
Dipuliicíou provincial. . . 

Lucas de Prado 
(jumersitnlo Arias, , . . 
Norverlo Bravo . . . . 
Francisco iluslainanle. . • 
F loreucio Duro 

1.529 

Dis t r i to de Castropodame. 

D. Joso Osorio Castro, Diputa
do proclamado en el escru
tinio general y por ¡a Dipu
tación provincial. . , . 826 

Balbiuo Causeen Uelino. , , 600 
Balbino Causeen 02 
José üiaz Liañu 1 

1.844 

Dis t r i to de Ponferrada. 

I). Adriano Quifnmes Fernandez 
Baeza, Dipulado proclama
do en el escrutinio general 
y por la Diputación pro
vincial 

Eleulerio Losada. . . . . 
1.070 

1 

1.07! 

Dis t r i to de Priaranza. 

D. Narciso Nuiiej Palomar, Di
pulado proclamado en el es
crutinio general y por la 
Diputación provincial.. .' 

Telesíoro Valcarce. . . . 

D i s t r i t o de S i g ü e y a . 

D. Antonio Vega Cadórniga, Di
putado proclamado en el es
crutinio general y por la Di
putación provincia!. . • 

Ignacio Caainaflo v üonzalez. 

022 
3 

625 

1.172 
377 

1.749 

Dis t r i to de B i a i l o . 

D. Alejandro Alvarez y Alvarez. 
Diputado proclamado en el 
escrutinio general del Dis
trito y por la Dipuluxiou 
pioviurial 1.39o 

1.248 
40 

ó 
1 
1 
1 

1 322 

Dis t r i to de Almanza . 

D. Tomas Diez Novoa. Diputado 
pioclamado en el esci ulinio 
general y por la Diputación 
provincial 920 

Patricio Diez Mantilla. . . 7 U 
Itaimundo Vallinas Gallego. . 16S 
Florencio Duro I I 
Tomás Tejeriua 1 

1 842 

Dis t r i to de Valdepolo. 

. José Bernardo Castellanos 
Dipulado proclamado en el 
escrutinio general. • . . 901 

Manuel Marlme/.. Dipulado 
proclamado por la Diputa
ción provincial, mediante 
I) Amr resullado con mayoría 
por liaber sido ai.ulados los 
volos emitidos en los cole
gios de Sla. Ci isliüa. Ma-
lallana y Cnstrolierra. . . 833 

Antonio ilalbucua, . . . 

1.736 

Distr i to de Valencia de D . Juan. 

D. Luis Alonso Valleju, diputa
do proclamado en el escru-
limo general y por la Di
putación provincial. . . 

Felipe Maria Miñambres.. . 
Peilro Itmiim 
Isidoro Merino 
Francisco Santos.-. . . . 

718 
547 
302 

1 
1 

1.629 

D. 

Di s t r i to de V i l l a m a ñ a n . 

Pedro Almuzaia, Diputado 
proclamado en el escruliniu 
general y Dipulacion pro
vincial, 

Juan Lnpez Buslamanle, . . 
Juan Bustnmante 

Papeletas en blanco 

700 

1.310 

Dis t r i to de Gusetidos. 
D. Miguel Fei-Diindez Banciella, 

Dipulado proc'.jmado en el 
escrutinio general y por la 
Diputación provincial.. . 991 

. Félix García ile Quírós 
Luis Alonso Vailejo. . 

566 
1 

1.558 

Dis t r i to de Valderas. 

. Manuel de 'os Kios, Diputa
do proclamado en el escru
tinio general y por la Dipu
lacion provincial. . . , 

Manuel López Ortega. . . 
Manuel López Astorga. , . 
Eugenio Valca 

809 
273 

6 
i 

1.089 

Dis t r i to de Vil lafranoa del Bierzo. 

D. Pió Castañeda y Camino, Di
putado proclamado en el es
crutinio general y por la 
Dipulacion provincial.. , 866 

D i s t r i t o de Cacabelos. 

D. Francisco Ucieda, Dipulado 
proclamado eu el escruliuio 
general y por la Dipulacion 
provincial 1.18Í 

José Fernandez Florez.. . 909 
José Sdimbez 1 

2.094 

Dis t r i to de Goru l lón . 

D. Manuel Anlonio del Valle. 
Dipulado proclamado cu el 
(JSCI utiliio general y por la 
Diputación provincial . . 1.385 

Dis t r i to de Vega de Valcarce. 

D. Alejandro lialliuena. Diputa
do proclamado en el escru
tinio geiiural y por la Dipu-
Licion provincial. . . . 1.010 

Dis t r i to de Vega de Espinareda. 

D Felipe Garcia Cerecedo, Di -
pillado prindamado en el 
eacruLiuio general y por la 
Diputación provincial.. . 1.177 

Ruperto lzi|Uierdo. . . . 131 

1.308 

l.eon 27 de Febrero de 1871 — l i i 
Vice-l'resideule de la comisioii. Eleu-
torio González del Palacio —El Secre
tario, Domingo Díaz Cauqa. 

Gaceta del dia 24 do Febiero. 

MINISTERIO DE U GOBERNACION'. 

H a b i é n d o s e padecido algunas 
equivocaciones a l copiar para su 
i n s e r c i ó n en la tíaceta el decreto 
y las instrucciones que aparecie
ron en la del dia 12 de este mes, 
se reproducen á c o n t i n u a c i ó n : 

DECRETO 

C o n f o r m á n d o m e con lo pro
puesto por el Minis t ro de la Go
b e r n a c i ó n , de acuerdo con el Con
sejo de Minis t ros ; como Regente 
del Re ino , 

Vengo en decretar lo s iguien
te : 

A r t i c u l o 1 . ' Todos los A y u n 
tamientos de la P e n í n s u l a é is
las Baleares y Canarias procede
r á n inmediatamente a l seflala-
mien to de sus respectivos t é r m i -



—3— 
nos mumcipulcs por medio de h i -
ios ó mojones p e r m a n e n t e á , con 
arreglo á las ¡ u l jun ta s ins t ruc
ciones. 

A r t . 2.* Para p roee í l e r a l 
umojonamionto j irescri to por e l 
ar t iculo precedente, loe A y u n t a 
inientos n o m b r a r á n una comis ión 
comi'Uestu del Alcalde y de tros 
individuos de su seno, que con el 
Secretario y el perito nombrado 
por la Municipal idad verifique las 
operaciones de deslindo en la 
misma forma que cuando se rea
liza una d e t e r m i n a c i ó n parc ia l de 
l imi tes municipales, debiendo 
unirse á dicha comis ión los veci
nos que como conocedores desig
ne a l efecto la misma corpora
c ión . Podran asistir asimismo los 
propietarios de los terrenos que 
haya de atravesar ol deslinde. 

A r t . 3.* Los hitos se coloca
r á n en la l ínea que d iv ida ios t é r 
minos municipales , atendiendo 
solo á la posesión de hecho en el 
momento de la ope rac ión , y s in 
perjuicio de var iar el amojona
mien to , previas las oportunas for
malidades cuando se resuelvan 
las cuestiones que pueda haber 
pendientes sobre deslindes. 

A r t . 4." E l amojonamiento ha 
de quedar terminado en el i m -
prorogable plazo de dos meses, á 
contar desde e l dia de la publ ica
ción de este decreto en la Gaceta 
de Madr id . 

A r t . 5. ' Los Gobernadores y 
las Diputaciones provinciales dic
t a r á n de c o m ú n acuerdo las me
didas necesarias para e l exacto 
cumpl imien to del a r t í c u l o ante
rior-

A r t . 6." Los Gobernadores 
p o n d r á n quincenalmente en co
nocimiento del Minis ter io de la 
Gobernac ión e l grado de adelan
to en que se hal le el s e ñ a l a m i e n 
to de los t é r m i n o s municipales 
correspondientes á sus respecti
vas provincias. 

Dado en Madr id á v e i n t i t r é s 
de Diciembre do m i l ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.— 
E l Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , 
Micolás Mar ía Rivero. 

INSTRUCCIONES 
PARA l U V i R Á C\BO EL SÜSALAMIEMO 

HE uis rÉiwrxos MUNICIPALES. 

Articulo 1.» 1.a Iinea ,|ivisoria de 
los léimiiios murnupulos se stflalurá de 
una mantia peí uiauiiiile, con la precisa 
cuudiciou de que desde cada una de las 
sifiales que se ciiloqueu sean visibles la 
atilcnor y (loslei iui-. 

Ar l . 2 . ' Estas stüales i'.oiisistiráu, 
sierapre que sea pusililn, en li¡|«s de 

piedra. En los casos en que por cual
quier ciicunstancia un pudieran em
plearse cslns señales, se liara en el sue
lo Un hueco de 10 centímelros de pro-
fumliilad por 10 ceutiinetrns ile anrliu -
ru, relleno de pulvo de carbtm y cu-
bierlu por un uinjon de Tierra ó piedra 
menuda, sin perjuicio de colucar sobre 
el mismo las señas particulares que se 
crea conveniente. 

Art. 3.* I.osliilíis tendrán "lavados 
las inicifiles C'itrespautücutcs n los nom
bres de ¡os .Muniei|ii<is cuyos términos 
dividan, debiendo ñ^urar las de cada 
uno en la cara que mire á su territorio. 

Art. i . ' Cuaiulo las señales deban 
ponerse en una roca ó pi-ña. se liará un 
taladro óairujcru en el punto correspon-
ilienti'. gnibamlu a cada lado las inicia
les í'es'fjt'cíivas. 

Art. a.' Su colocará el niiinero su-
ficieiile de nnijmiL'S para que la linea de 
lérinino entre cada dos de ellos consecu • 
tivos sea la rala que los une, excepto 
cuando el limite siga las márgenes ú l i 
nea central de un no, arroyo ñ camino, 
en cuyo caso no se pon.Irán mujones en 
esta parte del perímetro. Pina unir á 
dieliú parle ücl pcriiuclro la linea amo-
junada se colocara después del último 
mojón, si este no pudiese ser situado en 
una de las margenes, otra señal auxi
liar á una distancia cualquiera; pero en 
la alineación de la recta que, parliemlo 
del último mojen, determine el límite 
hasta curtai' una de las márgenes del rio, 
arroyo ó camino, ó á su linea central. 

Art , 6 ' De todas las operaciones 
que se ejecuten para efectuar el amojo-
namii'iito se levantará acta detallada, 
firmada por lodos los asistentes al aclo, 
haciendo referencia en ella á cuantos 
antecedentes hayan servido para fijar la 
liuea común, desoribiemlo )a situación, 
forma y dimensiones de cada uno de los 
mojanes que se hayan colocado, y cu i 
dando muy especialmente de no dejar la 
menor iluda acerca de la línea de térmi
no cuando una parle de ella se halle de
terminada por un rio, arroyo ó camino, 
expresando en este caso cuál de sus dos 
márgenes marea ol límilc, si esle va por 
su linea central, ó bien si el rio, arroyo 
ó camino es de aprovechamiento común. 

Art . T* Dicha acia se remitirá ori
ginal al (iobierno de provincia para su 
conservación eu el Archivo provincial, 
quedando una copia autorizada eu cada 
ÁyutKaniientn interesado. 

Ar l . 8* Las Autoridades respecti
vas cuidarán de la conservación de las 
señales y de su reposición inmediata 
cuando desaparecieran ó fuesen removi
das de su asiento primilivo. 

ÜliL G O B I l i R N O M I L I T A R . 

E l Excmo. S r . C a p i t á n Gene
r a l de l d i s t r i t o , con fecha 23 de l 
actual , me dice lo siguiente: 

nl 'nra ev i ta r las dudas que 
ahora han surgido respecto a la 
^ajidez de las licencias de caza 

y pesca, expedidas por esta Ca
p i t a n í a General en é p o c a s r e m o 
tas, h é dispuesto lo siguiente: 

1. " To'.la licencia de caza y 
pesca expedida con u n l e r i o r i d a d 
al 10 di- D ic ieml i r e de 1869 que
da anulada, y d e b e r á ser reco
gida e inut i l izada por los agen
tes de la au to r idad á quienes se 
presente, debiendo ser coriMtle-
ra i lo el po r t ador como si ca re 
ciese de d icho documento . 

2 . " Todos los que lengau 
derecho y deseen obtener nue
vas licencias de caza y pesca, 
a c u d i r á n á m i nu lo r idad por 
conducto del Gobernador ó Co
mandante m i l i t a r d é l a provinc ia 
en que residan, en so ' ic i tud h e 
cha en el papel del sello co r res 
pondiente , a c o m p a ñ a n d o copia 
legalizada de la c é d u l a , despa
cho ó t í tu lo por el que se j u s t i 
fique su derecho a que se le ex 
p ida por el r a m o i i i gue r ra . 

3 . ° Los Gobernadores y Co
mandantes mi l i in res dejando sin 
curso toda sol ic i tud que no e s t é 
en la forma y con I is d o c u m e n 
tos antes expresudus, r e m i t i r á n 
sin oficio á esta C. M . las restan
tes; pero informando m n r g i r m l -
mente si a tendida la conduela y 
antecedentes del solicitante creen 
conveniente se le expida la l i 
cencia . 

4 ° Cuando esto tenga lugar , 
r e m i t i r á la l icencia a l respectivo 
Gobernador ó C o m a n d a n t e m i l i 
ta r , para que por su conducto 
l legue á poder del interesado, 
quedando en las oficinas del 
p r i m e r o las licencias que hay 
concedidas en su p rov inc i a . 

o . ° listas disposiciones se 
p u b l i c a r á n en e l Bo le t í n o l i c i a l 
de esa provincia para conoc i 
mien to de los delegados de la 
au to r idad y de los aforados de 
guer ra , s i r v i é n d o s e V . S. a v i 
sarme la fecha y el n ú m e r o del 
Bo le t í n en que ha tenido lugar 
la p u b l i c a c i ó n . Las s e ñ a s de las 
l icenciasque desde aquella fecha 
se han expedido por esta Capita
nía General , son de ca r tu l ina 
verde, en forma un poco mayor 
de las targetas o rd inar ias , l l e 
vando en ul reverso el sello de 
esta d e p e n d e n c i a . » 

Lo que se hace saber en e l 
Bo le t ín of icial de la p rov inc i a 
para conocimiento de quienes 
pueda interesar . L e ó n de 
Febrero de 1871.—lil Br igad ie r 
Gobernador .—P, A . — T o m á s de 
las l l e r a s . 

nioncia de la r emi s ión á la E x 
c e l e n t í s i m a D ipu t ac ión p r o v i n 
c i a l , hasta el ocho del p r ó x i m o 
mes de Marzo, de los expedien
tes de aprovechamiento foresta
les a l t" : ior de lo dispuesto en l a 
c i rcu la r inserta "n el Holetiu o f i 
c ia l n ú i n . 3, oorrrespondiente a l 
10 de Enero de 1 8 ü 8 . 

1.05 Ayun tamien tos que no 
ouiupi ierun c i m ta l requisito esla-
r á n sujetos á la responsabilidad 
lijada en la leíf islaeiim vhrente y 
causaran graves perjuicios á los 
vecinos usuarios. León 25 de Fe
brero de 1871.—Pebrer. 

m LAS OFICINAS PE IIACIENUA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA UE LA 

PHOVI.VCIA OE L E O N . 

impuesto de ceriuias de empaiiro-
niímitinío y expemlicion tle licen

cias de armas y caza. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

D . Pablo Pebrer, Jefe de A d m i 
n i s t r a c i ó n c i v i l é Ingeniero Je
fe de Montes de esta provinc ia . 

A d v i e r t o á los Sres. Alcaldes 
populares de la misma la conve-

Cumpliendo esta A d m i n i s t r a 
ción con lo preceptuado en e l 
a r t . 2." de la I n s t r u c c i ó n para la 
a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza de d i 
cho impuesto de 14 del corr ient i i 
inserta en el l i ó l e t i n oí ic ia l n ú -
moro 175, procede á la clasifica
c ión de las poblaciones de esta 
prov inc ia en la forma siguiente: 

Poblaciones mayores de 
30.000 a lmas , cuyo 
coste de c é d u l a s es ele 
3 pesetas. . . . . N i n g u n a 

I d . cap i ta l de provinc ia 
y menores de aquella 
cifra y m i i y o r de diez 
m i l habitantes, cuyo 
precio de c é d u l a s es 
de dos pesetas. . . L e ó n . 

/ Todos los 
I d . que solo c o n t r i b u i - ^ p u c b l o s 

r á u con c é d u l a s do> restantes 
una peseta. . . . ( d o l a p r o -

\ v inc i a . 

E n su v i r t u d , los A y u n t a 
mientos r e c i b i r á n por el corroo 
Jas c é d u l a s de pago y g r a t i s que 
esta oficina considero necesarias 
¡ i c a d a uno; y previene á los s e ñ o -
ros Alcaldes verifiquen la d i s t r i 
buc ión y cobranza de su i m p o r t o , 
s in p é r d i d a de t iempo, pues que 
de no realizar e l ingreso en Te
sore r ía dentro del mes de Marzo 
p r ó x i m o , su f r i rán la m u l t a y apre
mio prescritas en dicha Ins t ruc
c i ó n , si bien confia que n i n g u n a 
de las expresadas corporasiones 
d a r á lugar á la adopc ión de t a n 
sensibles medidas. 

Igua lmen te les reeomienda l a 
r e m i s i ó n de las cuentas t r i m e s 
trales en la época que en la refe
r ida I n s t r u c c i ó n se marca, y a l 
mejor cumpl imien to de ambos 
servicios, p r o c u r a r á n enterarse 
oon detenimiento de todas las 
prescripciones que coatiene. 

L e ó n 23 de Febrero de 1871, 
— E l Jefe ecout ímica , J u l i á n Ga r 
c í a l l i vas. 



D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional tle 
Encinmlo. 

Dispuesta lu Junta perícúil 
de este Ayu- i taui ientoá procecter 
;) la rectilicacian del ami l lara-
miento que ha de servir tle base 
al repartimiento de la contri lm-
«¡OH territorial del a ñ o Ue 1871 
a 1872, se previene á lodos los 
coiitribuyeiites, vecinos y foras
teros que posean fincas de cual -
ipiiera clase sujetas á este m u -
iiicipio, den relaciones de las a l 
tas ó bajas que haya sufrido su 
riqueza en el t é r m i n o de quince 
dias en la Secretar ía del Ayunta
miento desde que el presente se 
inserte en el Bo le t ín oficial, pues 
pasado sin verificarlo, la .lunla 
obrará según sus dalos y les pa 
rará todo perjuicio. Énc inedo 
13 de Febrero de 1 8 7 1 . — E l Al 

c a l d e , Juan Alvarez . — l'or 
A. 1), A . , Aniceto Mullo, S e c r e 
tario. 

Alcaülia constitucional de 
Yalderrueda. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con acierto y oportunidad á 
la reclilicucion d e l a m i l l a r a m í e n -
lo, que lia de servir de base pa
ra la d is tr ibución de inmuebles, 
cultivo y g a n a d e r í a del presen
te año e o o u ó i u i c o de 1871 al 
187'2. se previene á todos los 
que posean algunas de las ex
presadas riquezas en este d i s t r i 
to, así vecinos como forasteros, 
presenten en la S e c r e t a r í a de 
este municipio sus respectivas 
relaciones con las alteraciones 
de altas o bajas que la r i 
queza haya sufrido, en el pre
ciso término de l o dias con-
lados desde la inserc ión de este 
anuncio en el Boleliu oficial de 
la l'rovincia, pues pasado dicho 
U'sr.mno no se o irán tales rec la
maciones, y se le figurará á c a 
da conlribuyonti; la misma r i 
queza (pie figura en el ú l t i m o 
reparto. 

VaMemieda 13 de Febrero 
de ¡ 8 7 1 . —Francisco S á n c h e z . 

X l m l í l U consti tucional (íe 
Ciwdros. 

Pava que la junta pericial de 
este Ayuutamic'nto pueda pro
ceder con acierto á la rectifica
c ión del ainillaramicnto que ha 
i¡e servir de base para la cler-
rama de la contr ibuc ión de i n -
imitfbles cultivo y g a n a d e r í a en 
el p r ó x i m o a ñ o e c o n ó m i c o de 
1871 al 72, se previene á todos 
lus propietarios de este distrito, 

asi vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del térmi 
no de quince dias á contar des 
de la inserc ión de este anuncio 
en el Bo le t ín oficial de lá pro 
vincia, relacio,',es de la altera
c i ó n que haya sufrido su rique
za, advertiilos, que no se admi t í 
ra ninguna si el documento que 
la produzca no se llalla reg í s 
irado en el de la propiedad del 
partido, y de que pasado dicho 
t é r m i n o no serán admitidas ni 
oidas, p a r á n d o l e s de consiguien
te, conforme a ins trucc ión , el 
perjuicio que haya lugar. 

Cuadros y Febrero 17 de 
1 8 7 1 . — E l Alcalde, Juan Kodri -
guez. 

Alca ld ía constitucional de 
Fuentes de Carbajal . 

Para que la Junta pericial 
de este municipio, pueda prac
ticar con ef mayor acierto y 
oportunidad la rectif icación del 
ainillaramiento, que ha de ser
vir de base para repartir la 
c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, cul
tivo y g . inadería del p r ó x i m o 
a ñ o e c o n ó m i c o de 1871 al 7 2 , 
se previene á todos, ó adminis
tren alguna de las espresadas 
riquezas en este distrito muni
cipal, asi vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones 
en la S e c r e t a r í a de esle Ayunta-
inionto. dentro del improroga-
ble l érmino de l o dias contados 
desde la inserc ión de este anun
cio en el Boleliu oficial de la 
provincia , adviniendo. qu3 el 
qne no lo hiciere ó fallen á la 
verdad, incurrirán en las mul
tas, que marcan el a r l . 21 del 
Ileal decreto de 25 de -Mayo de 
18-15, y les pararán cuantos 
perjuicios haya lugar. 

Fuentes de Carbajal Febrero 
1 5 d e I 8 7 l . - i ; i Alcalde, Brau
lio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constilitcioml de 
Cubillas de ios Oteros 

l 'ara que la junta pci iciul de 
este Ayuiitaniiento pueda pro
ceder con acierlo y oportunidad 
á la rectificación ilel arnillnra-
miento que ha de servir de base 
al repart'un.ento de la contri
bución territorial en el p r ó x i m o 
año e c o n ó m i c o de 1871 á 1872, 
se previene á todos los que po
sean en este Ayuntamiento r i 
queza contributiva, así vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaría de esle Ayuntamien
to sus respectivas relacione1;, ron 
las alteraeicnesque sus riquezas 
hayan sufrido, en el t^rmii o de 
quince dias desde lu iusercicu 

de! presente anuncio en el Bo 
lelin oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no serm 
o í d o s y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Cubillas de los Oteros 17 de 
Febm'o de 1871. — L u c a s Santa 
Marta. 

Alca ld ía constitucional de 

Cuínmas Raras. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntiimieuto pueda proce
der con acierto y oportunidad 
á la rectif icación del a ini l lara-
m í e n t o que ha de servir de base 
para la dismbucion de inmue 
bles,cultivo y ganader ía del pro 
x í m o ano e c o n ó m i c o de 1871 á 
1872, se previene á todos los que 
pasean fincas de cualquiera clase 
en este distrito municipal, ns 
vecinos como forasteros, presen
ten en la Secretar ía de esta cor 
p o r a c i ó n sus respediv s relució 
oes con las alteraciones que la 
riqueza haya sufrido, en el pre
ciso t érmino de l o dias contados 
desde la inserción de esle anun
cio en el Boleliu oficial de la 
provincia, pues pasado d¡C;io 
t é r m i n o no serán oidas sus re 
clamaciones y la Junta fijará á 
cada contribuyente la misma 
riqueza que figura en el últ imo 
« p a r t o , p a r á n d o o s el perjuicio 

consiguiente. Cubanas l iaras 19 
de Febrero de 1 8 7 1 . — E l A l 
calde, Francisco Pintor. 

Alcahl'ta constitucional de 

Vaívetde Enr'u¡m. 

Para que la Junta pericial 
de esle Ayuntainiento pueda 
proceder con acierlo á la r e c 
tificación del amillnramienlo 
que ha de servir de base pa
ra la derrama de lu conlr ibu-
cion de inmuebles, cultivo y 
g a n a d e r í a en el próx imo año 
e c o n ó m i c o de 1871 ul 72, se 
previene á todos los propieta
rios en este ilislrilo así vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaria de esle Ayuiitainien-
to, dentro ue l o dias. después de 
la inserc ión de este aauncio en 
el Bolet ín oficial, relaciones de 
la a l teración que haya sufrido su 
riqueza, con arreglo á instruc
c ión , adviniendo que nasa io d i 
cho término sin verificarlo no 
serán admi l i ias , parándoles el 
perjuicio consiguieute. 

Valverde Enrique 17 de F e 
brero de 1 8 7 1 . — E l Alcalde, 
Santiago Fernandez. 

D E r.OS J U Z G A D O S . 

D. Francisco Montes, Juez de /)/'« 
mera instancia del partido ile 
Lcon. 

Hago saber: Que para el din 

veinte y tres de Marzo próximo, 

y hora de las doce de sumaiiana. 

se venden en públ ica l ic i tación 

los bienes siguientes: 

Pe.*l. cents. 

1. ' U n prado cerra
do, de pelo yotoilo t ér 
mino de Azadón, y sitio 
que nombran los prados 
de la fuente, cabida de 
medio carro de yerba, 
linda al mediodía otro 
de Santiago Gómez y 
norte otro de Fernando 
Garcia, ambos vecinos de 
Cimanes, tasado en. . 2 0 0 o 

2. " Otro prado dicho 
t é r m i n o , que es un re
tazo arado, al sitio que 
nombran los navares. 

cabida cuatro celemines i 
y medio en sembradura 
de linaza, linda metlio-
dia otro de Catalina Sua-
rez, vecina de Cimanes, 
y oriente otro de Manuel 
Diez, vecino de S. Ro
mán de los Caballeros, 
tasado en. , 100 » 

Las personas que deseen i n 

teresarse en la adquisición de di

chos bienes, pueden concurrir el 

dia y hora safialados. á la sala, 

de Audiencia do e.sle Juzyado ó 

al pueblo de Azadón, donde si-

midtánfiaiaante sa celebrará el 

remate, y hacer las posturas qu.' 

tuvieren por convoniente que les 

serán admitidas sí cubriesen las 

dos terceras partes de su tasación. 

Han sido embargados como de la 

propiedad de Joaquín Fernandez 

Arias vecino de Azadón, para pa

go de las responsabilidades pe

cuniarias que se lo iinpiHi'ii'on eu 

la causa criminal que se lo s igu ió 

por desacato á la Autoridad. Ha

do en León á veinte y tres tle 

Febrero do mil ochocientos se

tenta y uno.—Francisco .Montes. 

lJor mandado de S. S. , Martin 

Loreuzana. 

IIIP. m: José'i- IIKDÜ'ÍUO, U S'L.U'EIIU. J. 


